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Art. 1 - Prorrógase hasta el 15 de diciembre de 2020, inclusive, el plazo establecido en el último párrafo 

del artículo 8° de la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de la Emergencia 

Pública N° 27.541 y sus modificaciones, para que los contribuyentes puedan acogerse al Régimen de 

Regularización establecido en el Capítulo 1 del Título IV de dicha ley. 

 

Art. 2 - Prorrógase hasta el 15 de diciembre de 2020, inclusive, el plazo establecido en el antepenúltimo 

párrafo del artículo 13 de la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de la 

Emergencia Pública N° 27.541 y sus modificaciones, para tramitar y obtener el “Certificado MiPyME” 

ante la Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y los Emprendedores del Ministerio de Desarrollo 

Productivo. 

 

Art. 3 - La Administración Federal de Ingresos Públicos, entidad autárquica en el ámbito del Ministerio 

de Economía, dictará la normativa complementaria y aclaratoria necesaria para instrumentar lo dispuesto 

en el presente decreto. 

 

Art. 4 - La presente medida entrará en vigencia el día de su dictado. 

 

Art. 5 - Dese cuenta a la Comisión Bicameral Permanente del Honorable Congreso de la Nación. 

 

Art. 6 - De forma. 

 


